
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, del
Rector, por la que se convoca concurso
público para cubrir varias plazas de personal
docente e investigador contratado en
régimen laboral.

En atención a las necesidades existentes en esta Universidad de
Extremadura, de contratación laboral de personal docente e inves-
tigador en las plazas y categorías que se relacionan en el Anexo
III de la presente resolución, este Rectorado convoca concurso
público con arreglo a las siguientes bases:

Normas Generales

Primera: Los concursos a los que se refiere la presente convocatoria,
que se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas, se regirán por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E del 24), modificada parcialmente por la

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1558/1986, de
28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régi-
men de conciertos entre Universidades y las Instituciones Sanitarias,
el Decreto 94/2002, de 8 de julio, de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, por el que se regu-
la el régimen del personal docente e investigador contratado de la
Universidad de Extremadura (D.O.E del 11), el Decreto 65/2003, de
8 de mayo, que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extrema-
dura (D.O.E del 23), la Resolución de 5 de abril de 2004, del Recto-
rado de la Universidad de Extremadura por el que se hace público
el Acuerdo Normativo del Consejo de Gobierno de la misma aproban-
do la Normativa para la contratación del profesorado de la Universi-
dad de Extremadura, modificado parcialmente por la Resolución de
19 de julio de 2007 y el Concierto entre la Universidad de Extrema-
dura y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extrema-
dura (D.O.E. 4-11-03).

Las contrataciones que surjan de los concursos convocados se regi-
rán por la legislación laboral general establecida en el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la
Vicepresidenta Segunda y Consejera, por la
que se asignan las funciones de la Secretaría
General y de las Direcciones Generales, en
ausencia de sus titulares.

Ante la ausencia de los titulares de la Secretaría General y de las
Direcciones Generales de la Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en relación con lo manifestado en el artículo
77.2 sobre la suplencia, del mismo texto legal,

R E S U E L V O :

Artículo único:

1. En las fechas de ausencia del titular, las funciones inherentes
al despacho urgente de los asuntos cuya competencia corresponde
al Director General de Coordinación Económica, Director General
de Comercio, Director General de Empresa, Director General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, Director General

de Universidad y Tecnología y al Director General de Innovación y
Competitividad Empresarial, se ejercerán por la Secretaría General
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio
e Innovación.

2. En las fechas de ausencia del titular, las funciones inherentes
al despacho urgente de los asuntos que sean competencia propia
del Secretario General se ejercerán indistintamente por el titular
de la Dirección General de Universidad y Tecnología y por el titu-
lar de la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información.

3. El mismo régimen de suplencias operará en los supuestos de
abstención o recusación previstos en la Ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 30 de julio de 2007.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera 
de Economía, Comercio e Innovación,

M.ª DOLORES AGUILAR SECO

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




